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RE: RAD. MEMORIAL NOTIFICACIÓN JENNY TAFUR GUERRERO PROCESO 2022 0031
TIMO LEON VELASCO RUIZ

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/04/2023 12:55

Para: andrescastro.d@hotmail.com <andrescastro.d@hotmail.com>

Se acusa el recibido.

Cordialmente, 

ALEXANDER MEDINA ROLDAN
Notificador
JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA

Se informa a los usuarios de la Administración de Justicia que el horario de atención es de
LUNES A VIERNES de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM  a 5:00 PM.

Igualmente SE INFORMA que las solicitudes y memoriales que sean remitidas FUERA DEL
HORARIO LABORAL, REBOTAN AUTOMATICAMENTE por el sistema; lo mismo ocurre los
fines de semana y días festivos.

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA

De: Andrés Castro Delgado <andrescastro.d@hotmail.com>
Enviado: jueves, 20 de abril de 2023 12:23
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD. MEMORIAL NOTIFICACIÓN JENNY TAFUR GUERRERO PROCESO 2022 0031 TIMO
LEON VELASCO RUIZ

De manera atenta, me permito aportar memorial de notificación de la demanda, anexos,
subsanación y auto admisorio de la misma a la demandada JENNY TAFUR GUERRERO,
conforme art. 6 Ley 2213 de 2022. 



DOCTOR.  

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V).  

E. S. D.  

 

REF.: CUMPLIMIENTO ORDEN JUDICIAL. TRASLADO DEMANDA, ANEXOS, 

SUBSANACIÓN Y AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.   

RADICADO: 2022-0031.  

DEMANDANTE: TIMO LEON VELASCO RUIZ Y OTROS.  

DEMANDADOS: JENNY TAFUR GUERRERO Y OTROS. 

 

 

ANDRÉS HUMBERTO CASTRO DELGADO, Abogado en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.061.759.893 de Popayán, (C), con 

tarjeta profesional número 318.981 del C.S. de la J., obrando verbigracia, 

poder de sustitución conferido por la profesional, MARIA CLAUDIA PAREDES 

PAREDES, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 34.554.704 de Popayán, Cauca, tarjeta profesional número 159.634 

del Consejo Superior de la Judicatura. En calidad de apoderado judicial de 

la parte demandante, comedidamente, me permito comunicar 

CUMPLIMIENTO de la orden judicial impartida por su H. Despacho mediante 

el auto número 0458 del 11 de abril de 2023, en los términos que aduzco a 

continuación;  

 

CUMPLIMIENTO ORDEN JUDICIAL 

 

1. Respecto al proveído impartido con el supra citado auto, el día 13 de 

abril de 2023, se radicó derecho de petición a SURAMERICANA EPS, 

entidad a la cual se encuentra afiliada en el régimen contributivo la 

señora JENNY TAFUR GUERRERO según consta en la ADRES, con el 

objetivo de obtener información sobre su dirección física o 

electrónica, y así, lograr su notificación conforme a las reglas de la Ley 

2213 de 2022 o el Código General del Proceso. Hasta el momento, no 

se ha logrado respuesta alguna.  

 

2. Sin embargo, y en aras de adelantar otras gestiones que permitieran 

conocer las direcciones de notificación de la señora GUERRERO, se 

insistió telefónicamente a la Empresa TRANSINDUSTRIALES S.A., donde 



se encuentra afiliado el vehículo de su propiedad (objeto de la 

controversia), y de esta manera, una operadora logró comunicarme 

con la misma señora TAFUR, permitiéndome indagarla y conocer que 

su dirección electrónica de notificación corresponde al correo: 

jenny.tafurt@hotmail.com. 

 

3. Razón de lo anterior, envíe al correo electrónico de propiedad y uso 

de la señora JENNY TAFUR GUERRERO la demanda, sus anexos, 

subsanación y auto admisorio de la misma dentro del proceso de la 

referencia. Al no obtener el acuso de recibo, por parte de la 

demandada, habiéndole insistido en ese sentido, debí sufragar el 

pago de la certificación de envío electrónico de la empresa  

SERVIENTREGA, a través de su servicio de E-entrega.  

 

4. Así las cosas, con el envío certificado por parte de E- entrega, al 

correo electrónico dispuesto por la misma demandada TAFUR para 

tales fines, el suscrito pretende comunicar el traslado y notificación de 

la demanda, sus anexos, subsanación y auto admisorio de la misma, 

dentro del proceso adelantado por el señor TIMO LEON VELASCO RUIZ, 

conforme al art. 6 de la ley 2213 de 2022 y demás normas 

concordantes.  

 

PRUEBAS 

 

1. Derecho de petición radicado a SURAMERICANA EPS. 

2. Captura pantalla radicado petición ante SURAMERICANA EPS. 

3. Captura pantalla llamada telefónica a TRANSINDUSTRIALES S.A., 

donde me comunicaron directamente a la señora TAFUR, al teléfono 

fijo 602 6611182, proporcionándome su dirección electrónica de 

notificación.  

4. Captura pantalla envío electrónico demanda, anexos, subsanación y 

auto admisorio de la misma al correo jenny.tafurt@hotmail.com.  

5. Certificaciones de envío electrónico demanda, anexos, subsanación 

y auto admisorio de la misma al correo jenny.tafurt@hotmail.com de 

la Empresa Servientrega y su servicio E-entrega.  

 

Del señor Juez, con respeto;  

 

mailto:jenny.tafurt@hotmail.com
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______________________________________ 

ANDRÉS HUMBERTO CASTRO DELGADO.  

C.C. No. 1.061.759.893 de Popayán, Cauca.  

T.P. No. 318.981 del Consejo Superior de la Judicatura.  

Correo electrónico: andrescastro.d@hotmail.com. 
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 638278

Emisor andrescastro.d@hotmail.com

Destinatario jenny.tafurt@hotmail.com - JENNY TAFUR GUERRERO

Asunto RAD. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO SUBSANACIÓN DEMANDA 
PROCESO 2022 0031 TIMO LEON VELASCO RUIZ

Fecha Envío 2023-04-18 15:20

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2023
/04/18 
15:22:
55

Tiempo de firmado: Apr 18 20:22:55 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de 
recibo

2023
/04/18 
15:22:
57

Apr 18 15:22:57 cl-t205-282cl postfix/smtp[8146]: B27711248828: to=<jenny.
tafurt@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com[104.47.73.33]:
25, delay=1.3, delays=0.09/0/0.38/0.86, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<0203f3e113ac215cd8abd58cd78982ecaf41d661d5a9bf58b2e10f859797ca41@e-
entrega.co> [InternalId=1821066149949, Hostname=IA1PR20MB4780.namprd20.
prod.outlook.com] 50765 bytes in 0.119, 416.494 KB/sec Queued mail for delivery)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2023
/04/18 
16:17:
46

Dirección IP: 172.226.172.10 
 Mozilla/5.0Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

RAD. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO SUBSANACIÓN DEMANDA PROCESO 2022 0031 
TIMO LEON VELASCO RUIZ

De manera atenta me permito notificar subsanación demanda dentro del proceso de la 
referencia en contra de la señora JENNY TAFUR GUERRERO Y OTROS en calidad de 
demandados, conforme art. 6 Ley 2213 de 2022. Por favor, confirmar recibido.

Adjuntos

RAD._U_COMPRI_SUBSANACION_DEMANDA_CIVIL_2022-
00031_TIMO_LEON_VALENCIA_RUIZ_1_compressed.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 638287

Emisor andrescastro.d@hotmail.com

Destinatario jenny.tafurt@hotmail.com - JENNY TAFUR GUERRERO

Asunto RAD. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO AUTO ADMISORIO DEMANDA 
PROCESO 2022 0031 TIMO LEON VELASCO RUIZ

Fecha Envío 2023-04-18 15:22

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2023
/04/18 
15:27:
25

Tiempo de firmado: Apr 18 20:27:25 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de 
recibo

2023
/04/18 
15:27:
28

Apr 18 15:27:28 cl-t205-282cl postfix/smtp[29125]: 8C0971248809: to=<jenny.
tafurt@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com[104.47.12.33]:
25, delay=2.7, delays=0.11/0/0.62/2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<af7d461a722a5ff739b0c76c1b880d6a42087f7891d5ee52d8ee8a71cdc02270@e-
entrega.co> [InternalId=22179211134442, Hostname=MW5PR20MB4402.
namprd20.prod.outlook.com] 50714 bytes in 0.317, 156.099 KB/sec Queued mail 
for delivery)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2023
/04/18 
16:17:
46

Dirección IP: 172.226.172.10 
 Mozilla/5.0Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

RAD. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO AUTO ADMISORIO DEMANDA PROCESO 2022 0031 
TIMO LEON VELASCO RUIZ

De manera atenta me permito notificar auto admisorio demanda dentro del proceso de la 
referencia en contra de la señora JENNY TAFUR GEURRERO Y OTROS en calidad de 
demandados, auto del H. Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, Valle, conforme a la 
Ley 2213 de 2022. Por favor, confirmar recibido.

Adjuntos

10Auto0275AdmiteDemanda_2_TIMO_LOEN_VELASCO_2022_0031.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 638269

Emisor andrescastro.d@hotmail.com

Destinatario jenny.tafurt@hotmail.com - JENNY TAFUR GUERRERO

Asunto RAD. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DEMANDA PROCESO 2022 
0031 TIMO LEON VELASCO RUIZ

Fecha Envío 2023-04-18 15:16

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2023
/04/18 
15:18:
23

Tiempo de firmado: Apr 18 20:18:23 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de 
recibo

2023
/04/18 
15:18:
24

Apr 18 15:18:24 cl-t205-282cl postfix/smtp[5999]: 95E1C124883A: to=<jenny.
tafurt@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.COM
[104.47.73.33]:25, delay=1.2, delays=0.12/0.02/0.35/0.69, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 
<bdaf2a38724eb334256df96d91db0e085f672bfead9bbdfee004fcd9455f636a@e-
entrega.co> [InternalId=19486266635219, Hostname=PH7PR20MB5832.
namprd20.prod.outlook.com] 50722 bytes in 0.099, 499.960 KB/sec Queued 
mail for delivery)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2023
/04/18 
16:07:
59

Dirección IP: 172.226.172.4 
 Mozilla/5.0Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

RAD. NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DEMANDA PROCESO 2022 0031 TIMO LEON 
VELASCO RUIZ

De manera atenta me permito notificar demanda dentro del proceso de la referencia proceso 
en contra de la señora JENNY TAFUR GEURRERO Y OTROS en calidad de demandada, en 
cumplimiento del art. 6 Ley 2213 de 2022. Por favor, confirmar recibido.

Adjuntos

RAD_COMP_DEMANDA_CIVIL_TIMO_LEON_VALENCIA_RES_CIVIL_EXTRACONTRACTUAL_1_compressed.
pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



SEÑORES. 

SURAMERICANA EPS.  

E. S. D.  

 

 

REF.: DERECHO DE PETICIÓN DE INFORMACIÓN. 

 

 

ANDRÉS HUMBERTO CASTRO DELGADO, Abogado en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.061.759.893 de Popayán, (C), con 

tarjeta profesional número 318.981 del C.S. de la J., en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante dentro de proceso de 

responsabilidad civil extracontractual, que cursa con el radicado número 

2022-0031 del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira (V), en contra de 

la señora JENNY TAFUR GUERRERO Y OTROS, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 31.837.931. Por medio del presente documento, 

amparado en el art. 23 C.P., la Ley 1755 de 2015 y demás normas 

concordantes, me dirijo a ustedes como entidad afiliadora de salud en el 

régimen contributivo de la señora TAFUR, con el fin de realizar la siguiente: 

 

SOLICITUD 

1. Informar la dirección de notificación física y/o electrónica de la señora 

JENNY TAFUR GUERRERO.  

2. Informar número de contacto de la señora JENNY TAFUR GUERRERO.  

 

SUSTENTACIÓN DE LA PETICIÓN 

 

1. La información requerida mediante la presente petición, es con el 

objetivo de lograr la notificación física y/o electrónica de la supra 

citada señora, y así, permitir efectuar el traslado y notificación de la 

demanda con sus anexos, subsanación y auto admisorio de la misma, 

conforme a las disposiciones del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  

 

ANEXOS 



 

1. Captura de pantalla afiliación seguridad social en salud de la señora 

TAFUR, obtenida de la ADRES.  

2. Copia auto 0458 del 11 de abril de 2023.  

 

La notificación de la presente respuesta deberá ser notificada al correo 

electrónico: andrescastro.d@hotmail.com.  

 

 

Atentamente; 

 

ANDRÉS HUMBERTO CASTRO DELGADO.  

C.C. No. 1061759893 de Popayán (C). 

T.P. No. 318.981 del C.S.J.  

Correo electrónico: andrescastro.d@hotmail.com.  
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